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plaza de Cataluña, 2, en solicitud de .autorizaci6npara la
instalación y dEclaración de utilidad publica, a Jos efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la ÍnstalHción eléc
trica. cuyas característiCas técnicas principales son las si
guientes:

Número de expedienfe: M5/ce 19048/72.
Origen de la línea: R. .ViUanuev8».
Final de Ja misma: Apoyo 8, línea a E. T.-108 «Agropecua-

rios" y nueva E. T...Esbarjos~.
Términc, municipal a que afe::.:ta: Víllanueva y Geltrú.
Tensión de servicio~ 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,454 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 X 150 mmt sección,
Material de 'apoyos: Cable subterránf'o.
E~tación transformadora: Uno de 250 KVA.; ..Esbarjos"i

25/0,380-0,220 KV.

Esta DelEgación 'Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en les Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de o"ctubre; Ley 10/1986,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24
de ncviembre <!e 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resueJt.O:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y: declarar la
utilidad pública de Ja misma- a los efectos de la imposición
de la servidumhre de pa,'3O en las condiciones, alc-ance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1(/11966, aprnbado
por Decreto 2619/1966

BfJ.rcelonQ. 22 de nov¡c;mnre de 1972.-EI D~legado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-707,C.

RESOLUC1QN de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara el\, concreto
la utilidad pública de la mstalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio
de Industria en Burgos a instancia de "Electra Pasiega, S. A.~,
r?ferf'~cia!3 expediente 20.057. R. 1. 2711 Y F. 72, solü;:Hando auto
nZ1.1CJon para montar la instalación elédrica quemas adelante
se reSf'l'ia y. la declaración en concreto de la utilidad· públlca
de la misma, y cm:nplidos les trámites reglamentarios ordena
dos. en el capítulo JIf del Decreto 2~1711966, sobre autorización
de lnstBladones eléctricas. y en el capítulo IH del Decreto 2ilj9/
1966, sobre expropiación forzo~a y sanciones en materia eléc
trica,

E~ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria v-is~
tos los informes de los Organismos que han intervenido ~n la
tramitftílÓn deL €;<pediente hs psueHo:

1" Auf(..rizur a ..Electra Pasíega, S, A>, la instalación de
una línf~a eléctrica de alta. tensión a 30 kV. con origen en la
l~nea ove alimenfa la subestación de Ariiay fina! en la facto.
tm de Arenas de Arija, Tiene una longitud de 1.997 rnétrcs,
sohre 'a poyos de madera y metalicos. ..

,De~Jarar en concreto la util!dHd pública de la instafación
electnca que se autoriza, a los efectos señalados en 1ft Ley 10/
1966, .scbre expropiación forzosa y sanciones en materia de 'ns
talw IOnes eléctricas y su Reglamente de aplicación de 20 de
ocf1"'brp del afio 1966.

Para ~I desarroll" y ejecución de la instalRCÍón, el titular
de la m!sma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966..

Burgos, 11 de enero de 1973,-EI Delegado provincial, Eduardo
Ramos Carpio.--205.

RESOLUCION de la Delegación Provincia.l de Ge~
ro.na. por la que se autoriza y declara la utilidi'ld
pubf¡.ca en concreto de la instalación electrica q'ue
se cita,

Yisto ~l expediC'nte incoado en esta Delegación Pr9vincial
a lOs~a.ncla de ~Fuerzas Eléctricas' de Cataluña, S. A.», con
dO[!llCll.lO en plaza de Cataluña. 2, Barcelona, soJici.tando !lU,
tC(JZHclón r ~er!nri\dón en concreto de utilidad pública para
el establenmlento de una linea de alta tensión y estación
transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ~Jr
d~:na~?s en los capitules 111 del Decreto 2617/19$6. sobré auU).
rtZUGwn de in$talaciones eléctrkas, y en el capitulo In del Re
glamentp apr0l:lado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanClOnes en materia de- instalaciones eléctricas, y
de acuerdo C'0n lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre: d~
lP:i9, sobre Ordenación y defensa de la industria,

Est.a Delegación Provindal del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente ha re
suelto: ' .

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Catalufia
Sociedad Anónima.. , lain~talación de la línea de alta tensió~
a E. T .. ~orfrisa, con el fin de ampliar y mejorar·la capaCidad
de servl,?l~ de sus redes "de distribución. cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea de alta ~ensión:

Origon de la línea: Apoyo número 163 de la líneu Sils
Gerona,

Final de la misma: Variante apoyo número 165 de la mis-
ma línea Doriv. K T. Norfrisa.

Termino municipal a que afecta: Riduellots de la Selva.
Tensión en KV.; 25.
Tipo de línea: Aérea, trifasica de un solo circuito.
Longitud en Km.: 0,290,
CO:1du¡;tores; Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadra-

dos de sección· y cobre de 75 milimetros- cuadrados,
Material: Castilletes metálicos y aislaC:ores de vidrio.
Estación transformadora:
Edíficio con transformador de 100 KVA a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar én concreto la utilidad pública de la instalación

plédrica quo se autoriza a los efectos señalados en la Ley JO/
1f.66,. sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia ele
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días a, paftir de la fecha de la publicación
d'O) esta Resolu·ción.

Gerona, 15 de ruviembre de 1972.-EI Delegado provincial.
Fernando Díaz Vega.-700-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
rana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de .. Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando a'l
tcrización y declaración en concreto de utilidad púbUca para
el' establecimiento de una línea de alta tensión y estación
transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios or
dpnados en los capitulos nI del Decreto 2617/1966. sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Deereto . 2619/1986. sobre expropiación
forzosa y. sanciones en muteria. de instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa de la industria, .

Esta Delegación Pro"indal del Ministerio de Industna de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente. ha re~
suelto:

'Autorizar a la Empresa, ",Fuerzas Eléctricas de Catalui\n.,
Sociedad Anónima". la instalación de la· línea de alta tensión
a E. T, Frigotíficos del Puig. con el fin de ampliar y mejorar lA,·
(:apacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Línea de alta tensión:
Origen de la línea: Apoyo número 6 de la línea a esta-

ción t.ransformadora Frigoríficos del Puig.
Final de la mi!'>ma. E. T. Frigorificos del Puig.
Termino municipal a que afecta: Vilafant.
Tensión en KV,: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en Km.: 0,208-
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadra

dos de secdón.
Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores de

vidrio.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléct.rica que se autoriza a los efectos· señalados. en la Ley 10/
1006, sobre expr~piación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento deaplicacíón, de 20 de
octubrE\' de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución,

Gerona, 15 de noviembre de 1972,-EI Delegado provincial.
Fernando Diaz Vega ..-699-C.

RESOLUCION de la DelegQ.-ción Provincial de Ge~
rana por la que se autoriza y declara la utWdlld
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.'

Vii3'to el expediente 'incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S, A."", con
domicilio en plaza de Cataluña, a, Barcelona, solicitando au
tvrizaci6n y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una Hnea de alta tensión ,y estación
transformadora, y cumpEdos los trámites reglamentarIos 0('
denados en los capítulosIII del Decreto 2617/1966, sobre a.uto
rización de instalaciones eléctricas, y en el 'capítulo III del Re~
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
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forzosa y sanciones en materia de instalaciones electricas. y
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de novIembre de
1939, sobre ordenaciór_ y defensa de la índq'stria.

Esta Delegación ProvincinJ· del Ministerio de- Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondienie•. ha re
suelto:

Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima,.. la instalación de la lmea de alta tenSIón
a E. T. Car.ffi.ona, con eLfin qe ampliar y mejorar lu<capaci
dad de serVICIO de sus redes de distribución, cuyas principales
carac~~rísticas son las siguientes:

Línea de alta tensión:
Origen de la línea: Apoyo número 40' de la líneaPalafru-·

gell-PaIs.
Final de la misma: En la E. T. CarmoIia.
Término municipal a que afecta: Regencós.
Tensión en KV.: 25. .
Tipo de. línea: Aérea, trifásica de un soló circuito.
Longitud en kilómetros: 0,306.
Conductores: Aluminio·,aearo, de 27;87 milímetros Cliadrados

de 'sección.
Material: Apoyos de madera y hormigón, aisladores de

vidrio.

Estación transformadora:
Intemperie, sobre apoyos de madera con transformador de

50 KVA a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sancioües en materia do
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de
octubre de 1966.

Contra. esta Resolución ,cabe interponerse recurso .de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en él
plazo de quince días a partir de la· fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 29 de noviembre de 1972.-.-;EI Delegadoprovin:cial,
Fernando Díaz Vega.-701-C.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidcu:f
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta DelegacLón. Provinci~l
Q, instancia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.~, con
domicilio en plaza de Cataluña;-'2, Barcelona,· solicitando au
torización y declaración en concreto de utilidad· pública para
el establecimiento de una línea de alta tensión y estación
transformadora, y cumplidos los· trámites' re~lamentariCis or
denados en los capítulos 111 del Decreto 2B17/1966,sobreaulo
rizacíón de instalaciones eléctricas, y en elcapftulo 111 del Re,
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre·· expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elÉ}Ctr'icas, y
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24. de noviembre de
1939, sobre ordenación· y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondIente, ha re·
suelto:

Autorizar a la ,Empresa "Fuerzas Eléctricas' de Cataluila,
Sociedad Anónima.. , la instalación de la linea de alta tensjón
a E. T. Samba, con el fin de ampliar y mejorar la capácidad
de servicio de. sus redes de distribución, cuyas principales
características son las siguientes:

Línea de alta tensión:
Origen de la línea: Apoyo número 3 de la línea a estación

transformadora Riet'a.
Final de la misma: En el apoyo sin número de la línea

actual línea a E. T. Castellvo, con entrada y salida a lanuevf,\.
tación transformadora Samba.

Término municipal a que afecta: Lloret de Mar,
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea trifásica de un solo

circuito. '
Longitud en kilómetros: 0,063 (aérea) y 0,130 (subterránea),
Conductores: Alumínio-acero de 27,87 milímetros cuadrad0s

de sección (aérea) y de 70 milímetros cuadrados (subterranea),
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estación transformadora:
Edificio con, transforJ?ador de 400 KVA a Z5/0,~iBO-0,220 KV.

.De~larar en concreto la utilidad publica de la instalación
electnca que se autori7A a los efectos señalados en la Ley lO!
~&66, sobre expropiación forzosa· y sanciones en materia de
mstalaciones e,léctricas y su Reglaménto del:\plicación, de 20 de
octubre ·de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combustibles en el
plazo de quince días a partir de la .fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 30 de noviembre de 1972.-El DelegadQprovihcial,
Fermmdo Díaz Vega.-702-C.

RESOLUC10N de la De(egación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza 'Y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero32.124~ incoado en esta Delegación ProvinCial a instancia
de ..Electra de Viesgo, S. A.-,conrlomicilio en Oviedo, calle
M. yega de !,,-.nzo. 3~, c~aFto, solicitando autor,izacióny decla
rac~<:m de utIlIdad publIca a .Jos. efectos de la imposición de
s,:rvIdum~re.de pas?, ~ela instalación eléctrica, cuyas caracte
nstlcas tecmcas pnnCIpales, son las siguientes:

Línea, electrica aérea, trifásica, a 30 Kv..., de 5.660 metros
de longItud y 12.5OOKW; de capacidad, fonnada por' conduc
tores de AI-Ac~ de 116,2 milímetros cuadrados, aisladores de
cadena y apoyos metáliCes. Tiene su origen en la centtal de
Arb9n y su final en la fábrica de ..Celulosas de Asturias So
ciedad Anónima,. .("COASA,.); discurriendo por los términos' 'mu':'
nicipales de .Víllayón,. Co-aiíay Navia,

El. objeto es· atender a la demanda- de energia eléctrica de
"COASA".

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto ]775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Lineas EléctrIcas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Orden
ministerial de 1 de febrero delg6S, ha resuelto:' ,

Autorizar la instalaci,ón eléctrica solicitada.
Declarar la. utilidad pública de la misma a los efectos de

la.l:rnposícíón de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
lOJl96!i, aprobado por Decreto 2619/1966. .

Para el desarrollo y ejecución de ·la instalación el titular de
la mísma deberá seguir los tniniltes s~ñalados en el capít ulo IV
del Decreto 2817/1966.

Oviedo,'13 dé enere de 1973,-El Delegado provincial; por
delegación, el Ingeníero Jefe de la Sección de Industria, Ale
jandro Rodtiguez.-l10-D.

RESOLUCIONde la Delegación Provincial de Se
villa por la Que se auto'riza el establecimiento de
la instalación eh~ctrica que se cita.

Visto el expediento incoado' en esta Delegación Provincial,
cuya descrípción se reseña a continuación. solicítartdoautori
zación y declaración en concreto de utílídad pública y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo nI
del Decreto 261711966 sobre autorización deínstalaciones eléc
tricas, y en el ,capítulo III del. :Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones e1ectricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Orde.u de este Mínisterio de 1· de .. febrero de 1968 y Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de
la industria, esta Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorízar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: "Compañía Sevillana de Electricidad, S, k ...
Domícilio: A venida de la Borbolla, 5.

Lin,ea eléctrico,

Origen: Proximidades de la subestación de Cannona
Final: Líriea Viso-Carmona y circunvalación Carmona.
Tétmino municipal' afectado: Carmona.
Tipo; Aérea.. doble circuito.- /
Longitud en kilómetros~ 1,865~

Teüsíón de servicio: 15 KV.
Conductores~ Aluminio-acero,
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Tipo ca~ena,

Estación transformadora.

ProcedenCia de los materiales: Nacional.
Presupuesto' 540.821 pesetas.
ReferenCia: Expediente 82.250 RAT: 11,481.

Declarar en co-ncretola utilidad publica tie la inst<;llación
eléctrica que se autc.-riza, a .los efectos señalados en la Ley
10/196(3:- sobre expropiación forzosa Y, sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y. su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto rleejecución, prevío cumplimiento de los trámites que
se señalan. en el capítulO-. IV del. citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

SevUla, 8 de enero de 1973.~El D'elegado provincial del Mi~
nisterío de Industria, accidental, Eduardo Cañedo-Argüelles.
619-C.


